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Se incorpora al expediente digital citación para la diligencia de notificación personal 

remitida por la parte actora y dirigida, cuyo resultado fue positivo. De esta manera, 
se entienden notificado ALBA CESILIA COSSIO TUBERQUIA de conformidad con 

lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
Se requiere a la parte demandante para que continue con la notificación de los 

demás demandados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante JFK Cooperativa Financiera 
Demandado Mariluz Gil Pérez y Alba Cecilia 

Cossío Tuberquia 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01217-00 
Asunto  Incorpora – Tiene notificado- 

requiere 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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